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D¡recclón de Admlnlilroclón v f¡nonzos
Ollclno de Renlos

REF Otorgomiento de Polente de
Reslouronte o Don (o) Crislóbol López
Guzmón.

LONGAVI' ': ri I '- I -
DEcREIoMuNrcrPAtN" I i\ l
v tsTo s:

Lo dispuesto en lo Ley N' 19.925 sobre Consumo y
Expendio de Bebidos Alcohól¡cos.

El Decreto Municipol N" 2.404 de fecho 20 de
diciembre de 2016, que determino orden de subrogoncio del Señor Alcolde y Direclores
de Deporiomentos.

Lo dispueslo en el D. L. N" 3.0ó3 sobre
Rentos Munic¡poles, en los orlículos N" 23" y 24".

Y los focullodes que me confiere lo ley N" 18.ó95
"Orgónico Consiituc¡onol de Municipolidodes" y sus modlficociones.

CO NSIDE RAN DO:

Lo sol¡ciiud de polenle preseniodo por don (o)
cRtsToBAt DEt CARTIAEN LOBOS GUZMÁN, R.U.N. No 12.?63.472-3.

El cumplimienlo de los disposiciones legoles sobre
consumo y expend¡o de bebidos olcohólicos.

201 ó, extendido por lo D¡rección
funcionomienlo del locol comerc¡ol.

El informe N" 74 de fecho 22 de noviembre de
de obros Munic¡poles donde se outorizo el

Lo Resoluc¡ón Exento No 1607 446211 de fecho l3
de d¡ciembre de 201ó, extendido por Io Secretorío Regionol M¡nisler¡ol de Solud, Región
del Moule, oulor¡zondo el funcionomiento del Resiouronle.

Lo oproboción de oiorgomienlo de polenle de
olcoholes reol¡zodo por el Concejo Municipol en sesión ordinorio de fecho 08 de febrero
de 2017 .

D EC R EIO:

AUTORfCESE lo Polenle Municipol de olcoholes
de giro RESTAURANTE NOCTURNO, Rol No 4-94ó, o don (o) CRISTOBAL DEt CARMEN TOBOS

GUZMÁN, R.U.N. No 12.963.472-3, con dirección comerciol en SECTOR ALTO DE LLOLLINCO

vf ( 2oo MErRos DEr cRUcE DE BoDEGA).s

ANóIEsE, cOMUNIQUESE Y ARCHíVESE

UDI NU EZ

SEcRETARTO /vlU NrCr Ar (s)

S.Gonzolez/A.J
DISTRIBUCION
- lnteresodo
- Oficino de Portes.
- Depto. Adminis. Y Finonzos.
- Ren'tos Municipoles.
- Sitio Web
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Patente Comercial de alcoholes Rol N'4-946

\


